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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                                REF: PROCESO: 110013103013-2018-00366-00. 
    
      Continuando con el trámite y que se vencieron los términos de que trata el articulo 544 del 
CGP, se REANUDA el proceso y se continuará con el trámite . 
 
          
        Ahora, se requiere por segunda vez a la Notaria Única de Aguazul Casanare para que 
informe el estado actual del trámite de negación de deudas del acá demandado Andrés Hernán 
Avella Nossa, esto en el término de cinco días e indíquele que de seguir haciendo caso omiso a 
lo solicitado será acreedor de las sanciones que la ley impone.  ofíciese , tramítese por secretaria 
y déjese la constancia en el expediente.  
 
 
       Secretaría controle los términos.  
                 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
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